
El castigo desde la perspectiva de las ciencias sociales 

 

Cuerpo de capacitadores: Leandro Federico González. 

Contenidos mínimos:  

 Interrogantes insoslayables relacionadas con la noción y la práctica del castigo. Las penas desde una 

óptica criminológica: Escuela Clásica y Escuela Positivista. La sanción mirada desde las ciencias sociales 

(Durkheim, Bentham, Weber, Foucault). El castigo y la perspectiva marxista. 

 

Objetivos: 

  Focalizar el estudio del castigo, en las sociedades modernas, a través del aporte de las ciencias sociales. 

  Fomentar el pensamiento crítico y reflexivo respecto del fenómeno social, político, económico, cultural 

y jurídico que atraviesa a la punibilidad. 
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Recursos necesarios para el desarrollo de la actividad (computadoras, proyectores, pantallas, rotafolios, 

parlantes, etc.): computadora y proyector. 



Instancias evaluativas: reseña final de los contenidos impartidos. 

Carga horaria: Cuatro (4) horas presenciales divididas en dos encuentros. 

Cronograma tentativo de actividades: Primer encuentro, desarrollo de los módulos I y II: Interrogantes 

insoslayables relacionadas con la noción y la práctica del castigo. Las penas desde una óptica criminológica: 

Escuela Clásica y Escuela Positivista. Segundo encuentro, desarrollo de los módulos III y IV: La sanción mirada 

desde las ciencias sociales (Durkheim, Bentham, Weber, Foucault). El castigo y la perspectiva marxista. 

Lugar en que se dictará la capacitación: Instituto de Estudios Judiciales de la Suprema Corte de Justicia de la 

Provincia de Buenos Aires. 

Destinatarios de la capacitación: funcionarios y empleados judiciales, público en general. 

 

 

 


